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Redacción

Se reestructura el sector crediticio
salvaguardando el necesario equilibrio entre la
protección del cliente de la entidad de crédito y
la del contribuyente

Real Decreto-ley 24/2012, de 31 de agosto, de reestructuración y resolución de entidades de crédito.

(BOE núm. 210, de 31 de agosto de 2012) 

La finalidad principal de estas inyecciones es la salvaguarda de los ahorros y depósitos de todos

aquellos clientes que, de otro modo, en caso de que estos apoyos faltaran y que debiese procederse

sin más a la liquidación de la entidad de crédito, podrían perder una parte importante de su

patrimonio.

En primer lugar se establece el régimen de reestructuración y resolución de entidades de crédito,

reforzando los poderes de intervención del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria (FROB).

Junto a ello, se incluyen ejercicios de subordinación de pasivos con carácter voluntario y obligatorio

para aquellas entidades para las que se haya abierto un procedimiento de reestructuración o

resolución.

Finalmente, se prevé la posibilidad de constituir una sociedad de gestión de activos procedentes de la

reestructuración bancaria, que se encargue de la gesti
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